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D¡rector

Lic. Kelv¡a Moreta Adames
Encda. de Compras y Contratac¡ones

ASUNTO Sol¡c¡tud 3utor¡zac¡ón Proceso de Excepción por Exclusividad

OBIETIVO: solicitar autor¡zación para realizar el Proceso de Excepc¡ón por exclusividad

de Reacüvos, ya que para el buen funcionamiento de las máquinas ¡nstaladas en los

laboratorios de esta instituc¡ón se les debe colocar los insumos de cada casa comercial a

las cuales pertenecen como son: Ralansa, EIRL, Bic-Nova, SRL, Bio Nuclear y Farmacéuhca

Da masi, SR 1..

CONSIoERANDO: Que en el articulo 54 de ¡a Ley núm. 340-06 de Compras y

Contrataciones y su reglamento de aplicación, el decreto 416-23 establece que los

procedimientos de excepción por exclusividad. Se utilizará el proced¡miento para

obtener bienes o servicios que por su especialidad solo pueden ser suplidos por un

número l¡m¡tado de proveedores que pueden atender al requerim¡ento, que en ningún

caso podrá ser mayor de cinco (5).

Los oferentes que poseen la exclusividad deben demostrarlo mediante una acreditación

o certificación, en caso de que la hubiere, que puede ser nacional o internacional,

em¡tida por una persona, institución u organismo público o privado con autoridad para

hacerlo.
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